ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 8 DE OCTUBRE DE 2009.

ORDEN DEL DIA

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS DOS SESIONES ANTERIORES, DE FECHAS 16 Y 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009.
Preguntados los asistentes por la Presidencia si desean hacer alguna observación  a las Actas de las dos sesiones anteriores, de fechas 16 y 24 de Septiembre de 2009 y como quiera que no se hace ninguna, son aprobadas por unanimidad.

2.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.

A la vista de las solicitudes de concesión de licencia de obras presentadas por los solicitantes y de los informes recaídos sobre las mismas.

         Considerando lo dispuesto en los artículos 172 y 173 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (LUA), y en los artículos 1 y 3.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.

        Considerando lo dispuesto en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana.

        Considerando el artículo 175 de la LUA y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

       En ejercicio de las competencias otorgadas a la Alcaldía por el artículo 175 de la LUA y en los artículos 30.1 ñ) y 193.2 regla 1ª de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, y debiendo de cumplir con las condiciones generales que se insertan al dorso de la comunicación de la concesión de esta licencia, se acuerda:

= CONCEDER licencia a D. JUAN GAONA MUÑOZ, en nombre y representación de ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, S.L.U. para ampliación de una posición de 15 KV en SET La Almunia 132/45/15 Kv en el T.M. de La Almunia (SIR 38440), con objeto de dotar de suministro eléctrico al nuevo polígono SU-4 y mejorar el transporte y distribución de la energía eléctrica demandada en la zona, de acuerdo con el proyecto redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Emilio Cilleros Blázquez. Plazo de ejecución de las obras, 12 meses.

= CONCEDER licencia a D. ENRIQUE IBÁÑEZ DIEZ, en representación de TORRECASINOS HOSTELERA, S.L., para ampliación de local destinado a salón de juegos tipo "B" con cafetería con emplazamiento en la Plaza de la Paz, 3, local, de acuerdo con el proyecto redactado por el Ingeniero Industrial, D. Angel Naya Gálvez, condicionada a que no se permitirá el cerramiento completo de las terrazas exteriores. Del mismo modo, previamente a la utilización de las instalaciones deberá pasarse inspección por parte de los servicios técnicos municipales con el fin de obtener la licencia de puesta en funcionamiento de la actividad. Plazo de ejecución de las obras, 24 meses.

3.- LICENCIAS DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS.

Examinado el expediente que se instruye a instancia de D. ENRIQUE IBÁÑEZ DIEZ, actuando en representación de TORRECASINOS HOSTELERA, S.L., de licencia para ampliación de local destinado a Salón de Juegos tipo B con cafetería en la Plaza de la Paz, 3 - local y 

Considerando que tramitado el expediente con sujeción a la Ley 7/2006, de 22 de Junio, de protección ambiental de Aragón y 30.1 ñ) de la Ley 7/1999, de 9 de Abril, de Administración Local de Aragón, por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio, con fecha 7 de Octubre de 2009 se calificó la actividad como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, siendo su informe favorable condicionado a la concesión de la licencia.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Conceder la licencia solicitada, con las siguientes condiciones:

a) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada sin que antes se gire visita de comprobación por el técnico competente, y sin perjuicio de la autorización que proceda obtener de otros Organismos, debiendo el peticionario solicitar licencia de inicio a actividad a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la presente licencia ambiental de actividad clasificada.

b) Esta licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero.

c) Se estiman suficientes las medidas correctoras propuestas en el proyecto técnico y en la memoria descriptiva.

d) Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio aplicable a las instalaciones (Instalación eléctrica, contra incendios,  etc.) ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

e) La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) establecidas en las ordenanzas municipales, o en su defecto los establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de Octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de Noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas de acuerdo a lo establecido en el Anexo II y en el anexo II tabla B1 y tabla B2.

f) Deberá cumplir con la Ley del Juego 2/2000 de 28 de Junio, de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como con el Decreto 163/2008 de 9 de Septiembre de 2008, publicado en el BOA número 144 de 11 de Septiembre del mismo año.

g) Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003 de 7 de Febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de calidad de aguas de consumo humano.

h) Al cumplimiento de la Ley 28/2005 de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regulación de  venta, suministro, consumo y la publicidad en los productos del tabaco.

i) A solicitar en el Servicio Provincial de Salud y Consumo, autorización sanitaria para la elaboración de comidas preparadas según RD 3484/2000 de 29 de Diciembre y al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 131/2006 de 23 de Mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los establecimientos según nivel de riesgo, estructura y actividad.

j) Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004 de 24 de Febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos y de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillado.

SEGUNDO.- Notificar este acuerdo al interesado en legal forma.

4.- APROBACION DE LA DESESTIMACIÓN DE RECLAMACIONES DIFERENCIAS DENSIDAD DEL P.G.O.U.

Por Resolución de Alcaldía 276/2009, vistos escritos de reclamación de responsabilidad patrimonial de D. José Manuel Arellano Yanguas, en representación de la Mercantil Inversiones de Arquitectura y Suelo S.L, y de D. José Luis Acero Hernández en representación de la Mercantil JLA 99 S.L. sobre errores relativos a diferencias en  ejemplares distintos del Plan General de densidades de viviendas atribuidas a las distintas unidades de ejecución, y de exigencia de indemnización, se dio trámite  de audiencia a los interesados, y se dio traslado a la Dirección General de Urbanismo de la Diputación General de Aragón, y

Visto que el peticionario no acredita ningún daño efectivo y real que sea consecuencia del funcionamiento de la Administración; y que la responsabilidad deriva de una actuación de la Comunidad Autónoma que resultó determinante al inducir al error al propio Ayuntamiento.

Considerando que el reclamante funda su solicitud de responsabilidad patrimonial en la existencia de un error en el contenido del ejemplar de Plan General de Ordenación Urbana obrante en el Ayuntamiento en lo que se refiere al número de viviendas de las Unidades de Ejecución n° 4 y 5 (UE 4: ejemplar PGOU aprobado por la Comunidad Autónoma: 40 viviendas; ejemplar de PGOU remitido por la Comunidad Autónoma y obrante en Ayuntamiento: 66 viviendas. UE-5 ejemplar de PGOU aprobado: 33 viviendas; ejemplar de PGOU obrante en Ayuntamiento: 74 viviendas).

El error fue objeto de análisis a través de un expediente de aclaración ante la Comunidad Autónoma, con la finalidad de fijar el documento realmente vigente. En concreto, a través de este expediente la Comunidad Autónoma llegó a la conclusión de que "una vez analizadas las diversas documentaciones remitidas y a la vista de las acuerdos emitidos por esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza, en relación con el Plan General de Ordenación Urbana de La Almunia de Doña Godina, se considera que el texto legalmente válido es el obrante en estas dependencias, texto refundido que fue remitido por el Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina con fecha de entrada en el Registro General de esta Administración de 9 de junio de 2006" (informe del Presidente de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio, de fecha 11 de agosto de 2.008, que fue notificado al Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina con fecha 18 de agosto).

Se ha constado en la tramitación del presente expediente administrativo que dicho error derivó de una actuación de la Secretaría de la Comisión Provincial al enviar al Ayuntamiento un documento de Plan General diligenciado con el error a que alude el reclamante - tal como se pone de manifiesto en el informe de la Arquitecto Técnico Municipal de fecha 11 de mayo de 2.009.

Los ejemplares obrantes en el Ayuntamiento fueron diligenciados y remitidos por la Secretaría de la Comisión Provincial (con el objeto de dejar constancia escrita y fehaciente de que su contenido se correspondía con el Texto Refundido aprobado definitivamente), por lo que la información dada por el Ayuntamiento fue debida a un error inducido por dicho órgano autonómico.

Se considera, en consecuencia:

Que no existe una responsabilidad concurrente del Ayuntamiento y la Comunidad Autónoma sino que dicho daño indemnizable sería responsabilidad de la Comunidad Autónoma dado que el error a que hace referencia el peticionario no se habría producido si los ejemplares diligenciados y posteriormente remitidos a esta Administración (uno de los cuales se expuso en la página web del Ayuntamiento) se hubieran correspondido con el contenido del documento aprobado definitivamente. De hecho, dentro del procedimiento se ha dado traslado a la Comunidad Autónoma a efectos de que pudiera comparecer y alegar lo que a su derecho estimara conveniente sobre los hechos y los fundamentos de su posible o eventual responsabilidad en este expediente, sin que haya comparecido ni alegado.

Que en todo caso, aún en el supuesto de que se entrara a analizar el fondo del asunto, en aplicación de la jurisprudencia del Tribunal Supremo y de la legislación vigente, procedería desestimar las peticiones de indemnización de los conceptos solicitados, tal como se expuso en el informe jurídico de fecha 18 de marzo de 2.009, en el que se analizaron con detenimiento cada uno de los aspectos planteados por el recurrente - sin que las alegaciones vertidas durante el plazo de audiencia hayan desvirtuado dichos fundamentos, al no realizarse ninguna consideración respecto a los mismos -.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, 

De conformidad con lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda:

PRIMERO.- Desestimar en su totalidad la petición de indemnización formulada por D. José Luis Acero Hernández, en representación de la entidad mercantil "JLA99, S.L.", y por D. José Manuel Arellano Yanguas, en representación de la entidad mercantil "Inversiones de Arquitectura y Suelo, S.L.", por los motivos expresados y por entender en consecuencia que no existe relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la lesión producida.

SEGUNDO.- Dar traslado de la resolución a los reclamantes.

TERCERO.- Dar traslado, para su conocimiento, a la Comisión Informativa de Urbanismo. 

5.- APROBACION DE LA CERTIFICACIÓN NUMERO 1 DE LA URBANIZACION Y RENOVACIÓN DE SERVICIOS DE LA CALLE BOCLIN Y TRAVESIA DEL PARQUE.

Examinada la certificación número 1 de las obras de Urbanización y Renovación de Servicios de la calle Boclín y Travesía del Parque, redactada por el Director de las obras, D. José Antonio Alonso García, cuyo importe asciende a la cantidad de 103.831,27 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Viveros Decora, S.L., por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 1 de las obras de Urbanización y Renovación de Servicios de la calle Boclín y Travesía del Parque, redactada por el Director de las obras, D. José Antonio Alonso García, cuyo importe asciende a la cantidad de 103.831,27 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Viveros Decora, S.L., por el importe referido.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

6.- APROBACION DE HONORARIOS DE DIRECCIÓN DE OBRA DE LA URBANIZACION DE LA S-3.

Vista la factura número 72/2009 emitida por L2 Ingeniería, S.L., referida a honorarios de dirección de obra  de la Urbanización del Sector Industrial S-3, cuyo importe asciende a la cantidad de 1.031,70 €, por unanimidad se acuerda la aprobación de la factura referida, procediéndose al pago de la misma por la Intervención Municipal.

7.- APROBACION DE LOS PLIEGOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LAS OBRAS DE SUMINISTRO DE MOBILIARIO E INSTALACION DE ORDENADORES EN LA EUPLA.

Se acuerda dejar este asunto sobre la mesa.

8.- APROBACION DE LA CANCELACIÓN DE GARANTIA DEFINITIVA DEPOSITADA POR CONSTRUCCIONES HERMANOS ORTILLES, S.L. POR LA ADJUDICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE LA AMPLIACIÓN DE LA RESIDENCIA DE ANCIANOS EN LA PLAZA DE LOS OBISPOS.

A la vista de la solicitud de cancelación de garantía definitiva depositada por Construcciones Hermanos Ortillés, S.L. por la adjudicación de la modificación del contrato de la ampliación de la Residencia de Ancianos en la Plaza de los Obispos, aval número 200606005 de la Caja de la Inmaculada, por importe de 2.278,58 €, y

Emitidos los informes correspondientes por la dirección facultativa de las referidas obras y por la Tesorería Municipal en las que se acredita el transcurso del plazo de garantía previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Autorizar la cancelación de la garantía definitiva depositada por Construcciones Hermanos Ortillés, S.L. por la adjudicación de la modificación del contrato de la ampliación de la Residencia de Ancianos en la Plaza de los Obispos, aval número 200606005 de la Caja de la Inmaculada, por importe de 2.278,58 €.

SEGUNDO.- Notificar al contratista el presente acuerdo.

9.- APROBACION DE LA CANCELACIÓN DE GARANTIA DEFINITIVA DEPOSITADA POR ELECTRICIDAD AMARO, S.A. POR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO EN LA AVDA. MARIA AUXILIADORA.

A la vista de la solicitud de cancelación de garantía definitiva depositada por Electricidad Amaro, S.A. por la ejecución de las obras de instalación de alumbrado público en la Avda. María Auxiliadora, aval número 01-11008896 de Avalia Aragón, S.G.R., por importe de 3.804,24 €, y

Emitidos los informes correspondientes por la dirección facultativa de las referidas obras y por la Tesorería Municipal en las que se acredita el transcurso del plazo de garantía previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Autorizar la cancelación de la garantía definitiva depositada por Electricidad Amaro, S.A. por la ejecución de las obras de instalación de alumbrado público en la Avda. María Auxiliadora, aval número 01-11008896 de Avalia Aragón, S.G.R., por importe de 3.804,24 €.

SEGUNDO.- Notificar al contratista el presente acuerdo.

Fuera del orden del día y previa estimación de urgencia son tratados los siguientes asuntos:

10.- LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN.

Vista la solicitud de licencia de primera ocupación, por parte de Dª Elena Huerta Abad, en representación de Mario Lacárcel Sicilia, para vivienda sita en la calle Sierra Vicor, 4, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad se acuerda:

= CONCEDER licencia de primera ocupación a Dª Elena Huerta Abad, en representación de Mario Lacárcel Sicilia, para vivienda sita en la calle Sierra Vicor, 4.

11.- RECURSO DE REPOSICIÓN DE D. JOAQUIN RONCO RIPA, EN REPRESENTACIÓN DE CONSTRUCCIONES RONCO, S.L. SOBRE CONCESIÓN DE LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN PARA EDIFICIO SITO EN CALLE FLORIAN REY 49.

Visto el recurso de reposición interpuesto por D. Joaquín Ronco Ripa, actuando en representación de Construcciones Ronco, S.L., sobre concesión de Licencia de Primera Ocupación para edificio sito en calle Florian Rey, 49, aportando informe del Arquitecto Director de las obras, en el sentido de que el exceso de altura señalado por los servicios municipales, es de 0,25 m. y que ese exceso pudo ser originado por un error de replanteo en el momento de construir la estructura y que en todo caso ese exceso de altura no implica en ningún caso, ni un aumento de la edificabilidad aprobada ni un mayor aprovechamiento, y

Visto el informe técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales, y

Considerando la poca entidad del exceso de obra realizado, por unanimidad, se acuerda:

 PRIMERO.- Conceder licencia de primera ocupación a D. Joaquín Ronco Ripa, actuando en representación de Construcciones Ronco, S.L., para edificio sito en calle Florian Rey, 49.

SEGUNDO.- Incoar por parte de la Alcaldía expediente sancionador por infracción urbanística leve.

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo al interesado en legal forma.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas, la Presidencia levanta la sesión. Doy fe.

LA SECRETARIA,
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